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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Quinto de lo Mercantil 

EDICTO 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO MERCANTIL EJECUTIVO, PROMOVIDO POR AGUSTIN PONCE 

BALCAZAR EN CONTRA DE FRANCISCO JAVIER PALOS MARES Y BLANCA LETICIA CHAVARIN 
LEDESMA, EXPEDIENTE 774/2008, SE REMATA EL PROXIMO 02 DOS DE ABRIL DEL AÑO 2010 DOS 
MIL DIEZ, A LAS 12:00 DOCE HORAS, LO SIGUIENTE: 

1.- LOTE TERRENO Y FINCA SOBRE EL CONSTRUIDA, UBICADA EN CALLE LAS SECOLLAS 
NUMERO 137, FRACCIONAMIENTO VILLAS DE LA LOMA, ZAPOPAN, JALISCO. 

AVALUO TOTAL $630,000.00 (SEISCIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL.) 
POSTURAL LEGAL: DOS TERCERAS PARTES DEL AVALUO. 
LOS POSTORES DEBERAN EXHIBIR EL 10% TOMANDO COMO BASE LAS DOS TERCERAS PARTES 

DEL AVALUO ANTES MENCIONADO. 
CONVOQUENSE LICITADORES. 
PUBLIQUESE POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION Y EN LOS ESTRADOS DEL LOCAL DE ESTE JUZGADO. 
Guadalajara, Jal., a 24 de febrero de 2010. 

La Secretario de Acuerdos del Juzgado Quinto de lo Mercantil 
Lic. Salomé Micaela César Vizcaíno 

Rúbrica. 
(R.- 303175)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Sexto de lo Mercantil 

EDICTO 
Remátese en local de este juzgado 14:00 catorce horas del día 29 veintinueve de Marzo del año 2010 dos 

mil diez, en los autos del juicio Mercantil Ejecutivo, promovido por J. REFUGIO RODRIGUEZ LIMON, en 
contra de ROSA YOLANDA BARAJAS GARCIA, expediente 390/2008 el siguiente bien inmueble: 

Finca urbana marcada con el número 1846 de la avenida Río Reforma, frente a la vialidad condominal 
Paseo del Alamo, Fraccionamiento Residencial Valle del Alamo, del condominio Residencial Valle del Alamo, 
colonia Alamo Industrial, construida sobre los lotes 59 y 60, manzana 3 de esta zona metropolitana, en la 
cantidad de $809,000.00 (OCHOCIENTOS NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Postura legal: dos terceras partes del justiprecio. 
Convocando postores. 
Edicto que deberá de publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, 

así como en los estrados de este Juzgado. 

Guadalajara, Jal., a 1 de marzo de 2010. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Roberto Carlos Rivera Arellano 
Rúbrica. 

(R.- 303181) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 
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AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA 
CIUDAD DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA. 

EN EL JUICIO DE AMPARO 1596/2009 RADICADO EN ESTE JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE PUEBLA, CON SEDE EN LA CIUDAD DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, PROMOVIDO 
POR JOSE ALFREDO FORCELLEDO CARAM, CONTRA ACTOS DEL JUEZ MUNICIPAL CIVIL Y PENAL 
DE CUAUTLANCINGO, PUEBLA, RECLAMO EL ACUERDO DICTADO EL DIA TRES DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL NUEVE, DENTRO DEL PROCESO NUMERO 51/2007, MEDIANTE EL CUAL DESECHO 
DE PLANO EL RECURSO DE REVOCACION INTERPUESTO Y EL RECURSO DE REVOCACION 
INTERPUESTO POR EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO AL JUZGADO MUNICIPAL CIVIL 
Y PENAL DE CUAUTLANCINGO, PUEBLA, EN CONTRA DEL PROVEIDO DE FECHA DE VEINTISIETE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE DICTADO POR DICHA AUTORIDAD; SE HA SEÑALADO A PORFIRIO 
PORTUGAL ROMERO COMO TERCERO PERJUDICADO Y COMO SE DESCONOCE EL DOMICILIO, SE 
HA ORDENADO EMPLAZARLO, POR MEDIO DE EDICTOS QUE DEBERAN PUBLICARSE TRES VECES 
CONSECUTIVAS, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION” Y EN EL 
PERIODICO “EL EXCELSIOR”, QUE ES UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 30, FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO Y 
315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY 
DE AMPARO. QUEDA A SU DISPOSICION EN LA ACTUARIA DE ESTE JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA 
DEMANDA DE GARANTIAS, HACIENDOLE SABER QUE DEBERA PRESENTARSE DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, Y SE LE 
HACE SABER QUE SE HAN SEÑALADO LAS NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DIECISEIS 
DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ, PARA LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL DENTRO DE ESTE JUICIO. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 27 de enero de 2010. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Manuel Alfonso García Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 302356)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Séptimo Civil 
Toluca 

Juzgado Séptimo Civil del Distrito Judicial Toluca 
EDICTO 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 167/08, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO 
POR MARTIN VILLANUEVA NAVOR EN CONTRA DE CESAR GONZALEZ GARCIA Y MARIA DE JESUS 
GARCIA PLIEGO DE GONZALEZ, POR AUTO DE CATORCE DE ENERO DE DOS MIL DIEZ, SE 
SEÑALARON LAS DIEZ HORAS DEL DIA OCHO DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA PRIMERA ALMONEDA DE REMATE DEL INMUEBLE EMBARGADO EN EL PRESENTE 
JUICIO, EL CUAL SE ENCUENTRA UBICADO EN DOMICILIO CAMINO A SAN MATEO OTZACATIPAN, 
LOTE 16 DE LA QUE SE SUBDIVIDIO EL INMUEBLE CONOCIDO COMO EX-HACIENDA DE LA CRESPA, 
COLONIA LA CRESPA, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS: AL NORTE: 73.00 METROS CON LOTE 17; AL SUR: 83.00 METROS CON LOTE 15; 
AL ORIENTE: 39.00 METROS CON CAMINO A SAN MATEO OTZACATIPAN, AREA DONADA AL 
H. AYUNTAMIENTO DE TOLUCA PARA VIALIDAD DE POR MEDIO; AL PONIENTE: 38.00 METROS CON 
LOTE 1, CON UNA SUPERFICIE DE 2,964.00 METROS CUADRADOS, INSCRITO EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTE DISTRITO JUDICIAL BAJO LOS SIGUIENTES DATOS 
REGISTRALES: PARTIDA NUMERO 1648, VOLUMEN 534, DEL LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA DE 
FECHA 17 DE DICIEMBRE DE DOS MIL SIETE, SIRVIENDO COMO BASE PARA EL REMATE LA 
CANTIDAD DE $2’881,000.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), 
CANTIDAD EN QUE FUE VALUADA POR EL PERITO TERCERO EN DISCORDIA, ANUNCIESE SU VENTA 
A TRAVES DE LA PUBLICACION DE EDICTOS EN EL PERIODICO OFICIAL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, EN LA TABLA DE AVISOS QUE SE LLEVA EN ESTE JUZGADO POR TRES VECES 
DENTRO DE NUEVE DIAS, A EFECTO DE CONVOCAR POSTORES; DADO EN LA CIUDAD DE TOLUCA, 
ESTADO DE MEXICO, EL VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL DIEZ. 

Primer Secretario de Acuerdos 
Lic. María Alicia Osorio Arellano 

Rúbrica. 
(R.- 302560) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
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Primer Partido Judicial 
Juzgado Tercero de lo Mercantil 

EDICTO 

Remátese local este Juzgado, 09:45 HORAS día 25 DE MARZO DE 2010, en juicio MERCANTIL 
EJECUTIVO promueve AVIMAEL MILLAN HERNANDEZ contra RAFAEL GARCIA VAZQUEZ Y MARIA 
MAGDALENA PULIDO PEREZ expediente 2585/2006 siguiente inmueble: 

*Finca marcada con el número 3616 de la calle Presa de Osorio, construida sobre Lote 02 dos, manzana 
834 del Fraccionamiento Lagos de Oriente en Guadalajara, Jalisco. Superficie aproximada 105.00 M2. 

Medidas y Linderos: 
Norte: En 5.00 metros con calle Presa de Osorio 
Sur: En 5.00 metros con propiedad particular 
Oriente: En 21.00 metros con propiedad particular 
Poniente: En 21.00 metros con propiedad particular 
JUSTIPRECIO: $637,000.00 M.N. (SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) 
SIENDO POSTURA LEGAL DOS TERCERAS PARTES DEL JUSTIPRECIO ANTES SEÑALADO. 
CONVOQUESE POSTORES Y CITESE ACREEDORES RODOLFO CERVANTES ALONSO Y 

GUADALUPE GUTIERREZ ROMO. 
Para publicarse por tres veces dentro de nueve días en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, así 

como en los Estrados de éste Juzgado. 
NOTA: La última publicación debe realizarse el Noveno día HABIL. 

Guadalajara, Jal., a 25 de enero de 2010. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Lorena Ríos Cervantes 
Rúbrica. 

(R.- 302845)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Quincuagésimo Séptimo de lo Civil 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En el juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por BANCO SANTANDER, S.A. INSTITUCION DE 

BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER AHORA BANCO SANTANDER (MEXICO), S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, en contra de GRUPO PETRO 
POL, S.A. DE C.V. y LEOPOLDO MARTINEZ DEL VALLE, número de expediente 208/2006, la C. Juez 
Quincuagésimo Séptimo de lo Civil del Distrito Federal, Licenciada MARGARITA CERNA HERNANDEZ ha 
señalado las DIEZ HORAS DEL DIA SEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ, para que tenga verificativo la 
audiencia de REMATE EN SEXTA ALMONEDA del Inmueble ubicado en: LOTE 4-B, COLONIA AGRICOLA 
SANTA MARIA CALIACAC, EN EL MUNICIPIO DE TEOLOYUCAN, DISTRITO DE CUAUTITLAN, ESTADO 
DE MEXICO, siendo base de remate la cantidad de $7’218,683.18 (SIETE MILLONES DOSCIENTOS 
DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS DIECIOCHO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL), menos el DIEZ por ciento de dicha cantidad, resultando la cantidad de $6’496,814.87 (SEIS 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CATORCE PESOS OCHENTA Y 
SIETE CENTAVOS MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la 
citada cantidad. 

PARA SU DEBIDA PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN: “DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION” 

México, D.F., a 5 de febrero de 2010. 
La C. Secretaria de Acuerdos “B” 

Mtra. Sandra Díaz Zacarías 
Rúbrica. 

(R.- 302888) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 

de este Distrito Judicial de Morelia, Michoacán 
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EDICTO 
PRIMERA ALMONEDA 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil número 373/2007, que en ejercicio de la acción cambiaria directa, 
promueve Miguel Villa García y María Rosalva Ochoa Vázquez, frente a Francisca Sánchez Vázquez, se 
ordenó sacar en remate en primera Almoneda el siguiente inmueble: 

Lote Urbano con Casa Habitación en obra negra número 31 treinta y uno, de la manzana 12 doce, zona 1 
uno, del núcleo agrario de la Quemada, del municipio y distrito de Morelia, Michoacán, actualmente calle 
Jesús Carranza número 230 doscientos treinta esquina Manuel Zepeda Peraza, con las siguientes medidas y 
colindancias según escritura: 

Al noreste: 11.02 metros con lote 32 treinta y dos. 
Al sureste: 11.60 metros con lote 30 treinta. 
Al suroeste: 14.00 metros con calle Manuel Zepeda. 
Al noroeste: 11.70 metros con calle Jesús Carranza. 
Con una extensión superficial según escritura de 174.00 metros cuadrados. 
Sirve de base para el mismo la cantidad de $495,828.00 cuatrocientos noventa y cinco mil ochocientos 

veintiocho pesos 00/100 moneda nacional, y es postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha 
cantidad. 

Convóquese postores mediante la publicación de 3 tres edictos dentro de 9 nueve días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en los Estrados de éste Juzgado. 

Dicho remate tendrá verificativo en la Secretaría de éste Juzgado a las 11:00 once horas del día 18 
dieciocho de marzo de la presente anualidad. 

Morelia, Mich., a 26 de enero de 2010. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de 

Primera Instancia Civil de este Distrito Judicial 
Lic. Juan Manuel Arredondo González 

Rúbrica. 
(R.- 302920)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México con Residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Sección Amparo 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 990/2009-I, PROMOVIDO POR JOSE MATILDE ALVARADO 
LARA; EL SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON 
RESIDENCIA EN CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, LICENCIADO SALVADOR ARIZMENDI CRUZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ, CON 
FUNDAMENTO EN LA ULTIMA PARTE DE LA FRACCION II DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, 
PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, A FIN DE EMPLAZAR AL TERCERO 
PERJUDICADO ROSENDO LOPEZ GARCIA, AL JUICIO DE AMPARO SEÑALADO EN LINEAS QUE 
ANTECEDEN, HAGASELE SABER AL TERCERO PERJUDICADO DE MERITO, QUE TIENE EXPEDITO SU 
DERECHO PARA APERSONARSE AL JUICIO DE GARANTIAS, QUEDANDO A SU DISPOSICION COPIA 
DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN ESTE JUZGADO FEDERAL A FIN DE QUE HAGA VALER LO QUE 
A SU INTERES CONVENGA; ASI MISMO, DEBERA SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODA 
CLASE DE NOTIFICACIONES DENTRO DE LA RESIDENCIA DE ESTE JUZGADO, APERCIBIDO QUE DE 
NO HACERLO LAS SUBSECUENTES SE LE HARAN POR LISTA, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, 
EN TERMINOS DE LO ORDENADO EN LA FRACCION I, DEL ARTICULO 30, DE LA LEY DE AMPARO. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 19 de febrero de 2010. 
El Secretario 

Lic. Salvador Arizmendi Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 302969) 
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 
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Ecatepec de Morelos 
Primera Secretaría 

Expediente 1007/2007-1 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES 
RAYMUNDO MORALES HERNANDEZ en su carácter de endosatario en procuración de MORA 

MELENDEZ JOSE LUIS demanda en juicio EJECUTIVO MERCANTIL de GABRIEL PEREZ FONSECA, el 
JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE 
MORELOS, MEXICO, señaló las DIEZ HORAS DEL DIA SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ, para que 
tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE respecto del inmueble ubicado en: casa con 
estacionamiento número (39) treinta y nueve, condominio perico, conjunto habitacional (223) doscientos 
veintitrés, calle paloma, poblado de Santa Maria Tulpetlac, colonia Granjas Populares, Guadalupe Tulpetlac, 
en el Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, con un valor de $504,000.00 (QUINIENTOS 
CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); cantidad que resulta de los avalúos emitidos por los 
peritos, apercibiendo a los postores para el caso de que su postura sea en efectivo la deberán hacer mediante 
billete de depósito a nombre de este Juzgado. Haciéndoles saber que será postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de la cantidad. Finalmente hacerle saber al demandado el contenido del presente proveído, 
para los efectos legales conducentes. 

PUBLIQUESE POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, ALMONEDA QUE SE LLEVARA EN 
FORMA PUBLICA EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO. 

Ecatepec de Morelos, a 15 de febrero de 2010. 
Primer Secretario 

Lic. María del Carmen León Valadez 
Rúbrica. 

(R.- 303194)   
Estado de México 

Poder Judicial del Estado 
Juzgado Octavo Civil 

Toluca 
Residencia Metepec 
Segunda Secretaría 

Juzgado Octavo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, México 
EDICTO 

En el Expediente 54/2007-2, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por INMOBILIARIA 
ZERO HERMANOS S.A. DE C.V. en contra de JOSE EBERT GAMBOA ISLAS Y/O MA. NORMA ISLAS 
NOVELL, por auto de fecha veintidós de febrero del año dos mil diez, se señalaron las DIEZ HORAS DEL DIA 
VEINTICINCO DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo la PRIMER ALMONEDA DE 
REMATE en el presente asunto, respecto del bien embargado consistente en: UN INMUEBLE CASA Y 
TERRENO, ubicado en la Avenida Valladolid, sin numero, lote seis, casa cuatro, condominio horizontal “Villas 
Fontana I”, Colonia Independencia, Toluca, México, inscrito bajo la partida 801, volumen 431, sección primera, 
libro primero de fecha veintiuno de febrero de dos mil uno, superficie del área construida 149.80 metros 
cuadrados, del área privada 113.75 metros cuadrados, con un valor comercial de $855,000.00 
(OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), convocándose a postores para que 
comparezcan al remate, al cual deberán de aportar como postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del importe fijado en avaluó exhibido por los peritos. 

PUBLIQUESE POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO DEBIENDO MEDIAR POR LO MENOS 
CINCO DIAS ENTRE LA ULTIMA PUBLICACION Y LA FECHA DE LA ALMONED, ASI COMO EN LA TABLA 
DE AVISOS DEL JUZGADO DE LA UBICACION DEL INMUEBLE. 

DADO EN LA CIUDAD DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

DOY FE. 
Segundo Secretario 

Lic. Ismael Lagunas Palomares 
Rúbrica. 

(R.- 303225) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
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Juzgado Quinto Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES 
DENTRO DE LOS AUTOS QUE INTEGRAN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO 246/2007 

PROMOVIDO POR ARNULFO DURAN MELGOZA FRENTE A MERCEDES ARIAS GONZALEZ Y ANTONIO 
ARIAS VALLEJO, SE SEÑALARON LAS 12:00 DOCE HORAS DEL DIA 30 TREINTA DE MARZO DEL 
AÑO 2010 DOS MIL DIEZ, A FIN DE QUE SE LLEVE A CABO LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMER 
ALMONEDA RESPECTO DEL SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: 

UNICO.- Terreno rústico ubicado en la Tenencia de Chichimequillas de Escobedo, Municipio y Distrito 
de Zitacuaro, Michoacán, mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias: al Oriente 50.00 metros con 
Ignacio Martínez García, hoy Víctor Mendoza, al Poniente 50.00 metros con carretera Zitacuaro-Aputzio 
de Juárez, al Norte 300.00 metros, con Antonio Cortes, hoy propiedad de los señores Flores Quiroz; al Sur 
300.00 metros, con Víctor Mendoza, hoy propiedad de Jim Marín Márquez y Víctor Mendoza, con una 
superficie de 01-50-00.00, 15,000.00 metros cuadrados, a la que se le asigna un valor de $999,900.00 
(NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

Sirviendo de base para el remate la suma anteriormente indicada y como postura legal la que cubra las 
2/3 dos terceras partes del valor asignado, se convocan postores a esta audiencia y se ordena publicar 3 tres 
edictos dentro de 9 nueve días en los Estrados de este Juzgado, Diario Oficial de la Federación, así como en 
los estrados del Juzgado de Zitácuaro, Michoacán.- 

Morelia, Mich., a 25 de febrero de 2010. 
Juzgado Quinto Civil 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Jesús Javier Nieto Ortiz 

Rúbrica. 
(R.- 303241)   

Estado de México 
Poder Judicial del Estado 

Juzgado Séptimo Civil 
Toluca 

Juzgado Séptimo Civil del Distrito Judicial Toluca 
EDICTO 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 252/2006 RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO 
POR INSTITUTO TECNOLOGICO Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY CAMPUS TOLUCA EN 
CONTRA DE MIGUEL ANGEL RION GONZALEZ Y MIGUEL RION LLORENTE POR AUTOS DE VEINTISEIS 
DE ENERO Y TRES DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ, SE SEÑALO LAS DOCE HORAS DEL VEINTINUEVE 
DE MARZO DE DOS MIL DIEZ PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, 
DEL BIEN EMBARGADO EN EL PRESENTE, CONSISTENTE EN UN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 
CUAUTITLAN, NUMERO 912, COLONIA SECTOR POPULAR, ANTES BARRIO DE SAN BERNARDINO, 
TOLUCA, MEXICO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS, LOTE DOS; 
NORTE 17.40 MTS, LINDA CON LOTE 1; SUR, 17.40 MTS, LINDA CON LOTE 3; ORIENTE 8.00 MTS, LINDA 
CON LOTE 7; PONIENTE 8.00 MTS, LINDA CON CALLE CUAUTITLAN. SUPERFICIE 139.20. M2; LOTE 
TRES; NORTE 17.40 MTS, LINDA CON LOTE 2; SUR 17.40 MTS, LINDA CON LOTE 4; ORIENTE 8.00 MTS, 
LINDA CON LOTE 6; Y PONIENTE 8.00 MTS, LINDA CON CALLE CUAUTITLAN. SUPERFICIE 139.20 M2. 
SIRVIENDO DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $2,082,500.00 (DOS MILLONES OCHENTA Y 
DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N), LA CUAL QUEDO FIJADA POR LOS PERITOS 
VALUADORES, CON APOYO EN EL NUMERAL 474 DE LA LEY FEDERAL ADJETIVA CIVIL, EN 
APLICACION SUPLETORIA A LA LEGISLACION MERCANTIL, SOLO POR CUANTO HACE AL MEDIO DE 
PUBLICACION, SE ORDENA PUBLICAR LA PRESENTE POR MEDIO DE EDICTOS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS O PUERTA DEL JUZGADO, POR TRES VECES 
DENTRO DE NUEVE DIAS, CONVOCANDOSE A POSTORES. 

DADO EN LA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A LOS DOCE DIAS DEL MES DE FEBRERO 
DEL DOS MIL DIEZ. DOY FE. 

Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Hernán Bastida Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 303242) 

Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán 
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Segunda Sala Civil 
Toca I-2/2010 

Exp. Ord. Civ. 677/2005 
C.AMP. 12-V-2/2010-A 

EDICTO 
EMPLAZAMIENTO A: ISIDRO DIAZ LUA, representado por su albacea definitiva, Angélica Meza Aguilar. 
Morelia, Michoacán, a 09 nueve de febrero del año 2010 dos mil diez.-Téngase al Licenciado Rogelio 

Séptimo Gabriel, en cuanto apoderado jurídico de Javier Lúa Díaz, presentando por cuerda separada para 
ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito con residencia en esta ciudad, 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO contra actos de esta Sala, consistentes en la sentencia dictada con fecha 
13 trece de enero del año en curso, dentro del toca número I-2/2010, formado con motivo del recurso de 
apelación interpuesto por el ahora quejoso, en contra de la sentencia definitiva de fecha 24 veinticuatro de agosto 
del 2009 dos mil nueve, dictada por la Juez de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial 
de Jiquilpan, Michoacán, dentro del juicio ordinario civil número 677/2005 que sobre cumplimiento de contrato 
de promovió, Javier Lúa Díaz, frente a Isidro Díaz Lúa; susodicho libelo que con sus respectivas copias se 
ordena remitir al Tribunal Federal arriba indicado, juntamente con los autos de segunda instancia, así como el 
informe justificado que al efecto se rinda; FORMESE Y REGISTRESE cuaderno de amparo correspondiente; 
Se manda emplazar al tercero perjudicado, Isidro Díaz Lúa; ahora bien, tomando en consideración que de los 
autos de primera instancia se desprende que pese a la investigación exhaustiva realizada por parte de la Juez 
de origen, con el propósito de localizar el domicilio del ahora tercero perjudicado, ello no fue posible; en tales 
condiciones, haciendo propia tal indagatoria, este tribunal, en términos de la fracción II, del numeral 30 de la 
Ley de Amparo, manda realizar el emplazamiento al precitado tercero perjudicado, Isidro Díaz Lúa, 
representado por su albacea definitiva, Angélica Meza Aguilar, por medio de edictos, mismos que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en el País, haciéndole saber que cuenta con el término máximo de 30 
treinta días, contados del siguiente al de la última publicación, a fin de que comparezca en defensa sus 
intereses, quedando a su disposición las copias de la demanda en la Secretaría de esta Segunda Sala Civil. 
Expídansele al quejoso los edictos de referencia, los que deberá recoger en este tribunal, en el improrrogable 
término de 5 cinco días, ello a fin de que a su costa haga la publicación ordenada, bajo apercibimiento legal, 
que en caso de no comparecer a recibirlos, serán enviados al Tribunal de Amparo juntamente con las demás 
actuaciones judiciales y su demanda de amparo, informándose de ello al Organo Constitucional; asimismo se 
ordena fijar en el estrado de este tribunal de apelación, copia certificada del presente proveído, por todo el 
tiempo del emplazamiento.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al quejoso.- Listado en su fecha.- Conste. 

Publíquese el presente por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en el Estado. 

Publicado el día 12 doce de febrero del 2010 dos mil diez. 

La Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala Civil 
Lic. Perla J. Manjarrez Gaona 

Rúbrica. 
(R.- 302551)   

AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,373.00 
 2/8 de plana $    2,746.00 
 3/8 de plana $    4,119.00 
 4/8 de plana $    5,492.00 
 6/8 de plana $    8,238.00 
 1 plana $  10,984.00 
 1 4/8 planas $  16,476.00 
 2 planas $  21,968.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

CITACION 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de once de febrero del año en curso, en los autos del proceso 
penal II.22/2008, instruida contra CARLOS ANTONIO RUIZ CORTAZAR y DARINEL GARCIA SANCHEZ, por 
su probable responsabilidad en la comisión de los delitos de portación de arma de fuego sin licencia y 
portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, este Juzgado de Distrito 
cita a José Guadalupe Castillo Celestino, para que comparezca en el local del Juzgado Segundo de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en Cintalapa de Figueroa, sito en 
edificio anexo al Centro Estatal para la Reinserción Social de Sentenciados Catorce “El Amate”, con sede en 
aquella ciudad, a las diez horas con treinta minutos del veintitrés de marzo próximo, para el desahogo de 
careos procesales con el testigo Salvador Toro Peña o Salvador Torres Peña. 

Por acuerdo del Juez, se autoriza firmar el presente al Secretario licenciado Antonio Fuentes Cruz. 

Atentamente 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Antonio Fuentes Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 302860) 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas 

Oficio 311-34917/2010 
CNBV.311.311.23 (599.U-692) “2010-01-25” (9) 

ASUNTO: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
UNION DE CREDITO PROMOTORA PARA 
EL DESARROLLO ECONOMICO DEL ESTADO 
DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
Mariano Matamoros No. 1010-B 
Col. Universidad 
50130, Toluca, Edo. Méx. 
Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la reforma al 

artículo sexto de los estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de 
accionistas celebrada el 12 de marzo de 2009, esta Comisión tiene a bien modificar el punto Segundo, 
fracción II de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio 601-Il-DA-b-47999 de fecha 
27 de octubre de 1993, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- ................................................................................................................................................... 
I.- ...................................................................................................................................................................... 
II.- El capital social autorizado es de $50’001,226.00 (cincuenta millones un mil doscientos veintiséis pesos 

00/100 M.N.), representado por 20,000 acciones Serie “A” correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 
19’094 acciones Serie “B” correspondientes al capital variable, con valor nominal de $1,279.00 (mil doscientos 
setenta y nueve pesos 00/100 M.N.) cada una. 

III.- ..................................................................................................................................................................” 
Atentamente 

México, D.F., a 25 de enero de 2010. 
Director General 

Lic. Héctor Barrenechea Nava 
Rúbrica. 

(R.- 303040) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
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Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 
M. 821918 DAHUI INTERNATIONAL Y DISEÑO 

ExPed. P.C. 1340/2008 (C-485) 11676 
Folio 22276 

NOTIFICACION POR EDICTO 

GERARDO AGUILAR LEON 
PRESENTE 
En el procedimiento administrativo de caducidad identificado bajo el P.C. 1340/2008 (C-485) 11676, deI 

registro marcario 821918 DAHUI INTERNATIONAL Y DISEÑO, presentado por ENRIQUE ALBERTO DIAZ 
MUCHARRAZ en representación de DA HUI, INC., por escrito de fecha 25 de agosto de 2008, con número de 
folio 11676, en contra de GERARDO AGUILAR LEON, mediante oficio de fecha 30 de septiembre de 2009, 
con folio de salida 21219, se dictó resolución, la que se transcribe en sus puntos resolutivos: 

“... se resuelve: 
I.- Se declara administrativamente la caducidad de la marca 821918 DAHUI INTERNATIONAL Y DISEÑO. 
II.- Notifíquese personalmente la presente resolución a la parte actora y a la demandada a través de 

edictos. En consecuencia, gírese a la actora oficio que contenga un extracto de la presente resolución a efecto 
de que sea publicada en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la 
República Mexicana por una sola vez. 

III.- Una vez exhibidas las publicaciones de los edictos referidas en el numeral anterior, publíquese en la 
Gaceta de la Propiedad Industrial.” 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 
del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V, XXII, 7 Bis 2, título sexto y séptimo y demás 
aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio 
de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos publicados los días 
2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio del 
2005, 25 de enero del 2006 y 6 de mayo de 2009 en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) 
subinciso ii), segundo guión, Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 4o., 5o., 11 último 
párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según 
corresponda mediante decretos de 1o. de julio del 2002 y 15 de julio del 2004, cuya fe de erratas se publicó 
el 28 deI mismo mes y año en dicho medio informativo, así como decreto del 7 de septiembre de 2007); 1o., 
3o., 4o., 5o. fracción V inciso c, subinciso ii) segundo guión, Coordinación Departamental de Cancelación y 
Caducidad, 18 fracciones I a la VIII, Xl y XII y 32 deI Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, 
según corresponda, mediante acuerdo y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota 
aclaratoria publicada el 4 de agosto de 2004 en dicho medio informativo, y acuerdo de fecha 13 de septiembre 
de 2007) y 1o., 3o, y 7o. primer párrafo incisos j), k), m), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que 
delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 
29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
13 de octubre de 2009. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Eduardo Vázquez Labra 

Rúbrica. 
(R.- 303029) 

Estados Unidos Mexicanos 
Casa de Moneda de México 
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José Alfonso Rivera Domínguez, Encargado del Despacho de los Asuntos de la Dirección General de la 
Casa de Moneda de México, con fundamento en los artículos 22, 59 fracciones I y V de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 11 fracciones II y VI de la Ley de la Casa de Moneda de México; 30 de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; 16 fracción XVI y 22 del Estatuto Orgánico de la Casa 
de Moneda de México; así como, 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 

CONSIDERANDO 

Que legalmente se consideran días inhábiles, entre otros, aquellos días en que se suspenden labores, y 
que ello debe hacerse del conocimiento público mediante acuerdo que deberá ser publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, he tenido a bien expedir el siguiente: 

Acuerdo por el cual la Casa de Moneda de México da a conocer los días del año 2010 en que se 
suspenderán labores, así como otros días inhábiles. 

Primero.- Durante el año 2010, la Casa de Moneda de México suspenderá labores los sábados y los 
domingos, así como los días que a continuación se señalan; y en los periodos vacacionales que se indican: 

1, 4 y 5 de enero; 
1 y 15 de febrero; 
15 de marzo; 
1 y 2 de abril; 
1 y 5 de mayo; 
16 de septiembre; y 
1, 2 y 15 de noviembre. 
Lunes 19 de julio al viernes 30 de julio de 2010, inclusive. 
Lunes 20 de diciembre al 31 de diciembre de 2010, inclusive. 
Segundo.- Los días señalados en el artículo anterior, así como aquellos establecidos en el artículo 28 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se computarán como inhábiles para todos los efectos a 
que haya lugar, en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Tercero.- Salvo por lo establecido en el artículo primero anterior, el presente acuerdo no implica la 
suspensión de labores para el personal de la Casa de Moneda de México. Dicha suspensión se regirá de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

TRANSITORIOS 

Unico.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 17 de febrero de 2010. 
El Encargado del Despacho de los Asuntos de la Dirección General de la Casa de Moneda de México 

Lic. José Alfonso Rivera Domínguez 
Rúbrica. 

(R.- 303191)   
COMERCIALIZADORA EN METALES ORO, PLATA, S.A. C.V. 

AVISO DE LIQUIDACION 

La asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 30 de enero de 2008, acordó disolver la 
sociedad, en los términos del 2720 fracción I y 2726 del Código Civil, por lo que, se publica el presente aviso, 
con cifras al 31 de diciembre de 2009. 

Activo $0.00  
Pasivo  $0.00 
Capital contable  $0.00 
Suma pasivo y capital $0.00 $0.00 

México, D.F., a 4 de enero de 2010. 
Liquidador 

Miguel Angel Hernández Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 302449) 
“SU CASITA”, SOCIEDAD MUTUALISTA 

ASAMBLEA GENERAL 
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PRIMERA CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Mesa Directiva de Su Casita, Sociedad Mutualista, se convoca a todos los socios a la 
Asamblea General Ordinaria, que tendrá verificativo el día 26 de marzo del año 2010 a las 13:00 horas, en el 
Restaurante “Los Cochinitos”, sito en el kilómetro treinta y cuatro (34 km) de la carretera México-Cuautla, 
colonia Emiliano Zapata, Chalco, Estado de México, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los estados financieros de la sociedad por el 
ejercicio 2009. 

II. Designación de delegado especial que formalice la Asamblea. 
En el domicilio social quedarán a su disposición tanto las cuentas presentadas por la Mesa Directiva, como 

los demás documentos e informes relativos a los estados financieros de la sociedad y el informe del comisario. 

Chalco, Edo. de Méx., a 25 de febrero de 2010. 
Secretario de la Mesa Directiva 

Lic. Melissa Hampshire Santibáñez Serrano 
Rúbrica. 

(R.- 303228)   
“SU CASITA”, SOCIEDAD MUTUALISTA 

ASAMBLEA ORDINARIA ESPECIAL DE SOCIOS CATEGORIA “B" 
PRIMERA CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Mesa Directiva de Su Casita, Sociedad Mutualista, se convoca a todos los socios a la 
Asamblea General Ordinaria, que tendrá verificativo el día 26 de marzo del año 2010 a las 9:30 horas, en el 
Restaurante “Los Cochinitos”, sito en el kilómetro treinta y cuatro (34 km) de la carretera México-Cuautla, 
colonia Emiliano Zapata, Chalco, Estado de México, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Revisión, discusión y, en su caso, aprobación de las cuentas rendidas por la Mesa Directiva. 
II. Nombramiento y, en su caso, ratificación del Comisario. 
III. Nombramiento de representantes ante la Asamblea General de Socios. 
IV. Designación de Delegado Especial. 

Chalco, Edo. de Méx., a 25 de febrero de 2010. 
Secretario de la Mesa Directiva 

Lic. Melissa Hampshire Santibáñez Serrano 
 Rúbrica. (R.- 303229)   

“SU CASITA”, SOCIEDAD MUTUALISTA 
ASAMBLEA ORDINARIA ESPECIAL DE SOCIOS CATEGORIA “A" 

PRIMERA CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Mesa Directiva de Su Casita, Sociedad Mutualista, se convoca a todos los socios a la 
Asamblea General Ordinaria, que tendrá verificativo el día 26 de marzo del año 2010 a las 11:00 horas, en el 
Restaurante “Los Cochinitos”, sito en el kilómetro treinta y cuatro (34 km) de la carretera México-Cuautla, 
colonia Emiliano Zapata, Chalco, Estado de México, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Revisión, discusión y, en su caso, aprobación de las cuentas rendidas por la Mesa Directiva. 
II. Nombramiento, revocación o, en su caso, ratificación de los miembros de la Mesa Directiva. 
III. Nombramiento de representantes ante la Asamblea General de Socios. 
IV. Designación de Delegado Especial. 
En el domicilio social quedarán a su disposición tanto las cuentas presentadas por la Mesa Directiva, como 

los demás documentos e informes relativos a los estados financieros de la sociedad y el informe del comisario. 

Chalco, Edo. de Méx., a 25 de febrero de 2010. 
Secretario de la Mesa Directiva 

Lic. Melissa Hampshire Santibáñez Serrano 
Rúbrica. 

(R.- 303233) 
ECOGAS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. (MEXICALI) 
LISTA DE TARIFAS AUTORIZADAS MARZO 2010 
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Cargo por: Unidades Periodicidad Importe 
Servicio    
Residencial Pesos Mensual $41.62 
Comercial/Industrial Menos de 418.68 GJoules Pesos Mensual $109.66 
Comercial/Industrial De 418.69 a 4,186.80 GJoules Pesos Mensual $1,948.65 
Comercial/Industrial De 4,186.81 a 16,747.20 GJoules Pesos Mensual $3,300.39 
Comercial/Industrial De 16,747.21 a 58,615.20 GJoules Pesos Mensual $9,980.75 
Comercial/Industrial De 58,615.21 a 100,483.20 
GJoules 

Pesos Mensual $14,935.73 

Comercial/Industrial Más de 100,483.21 Gjoules Pesos Mensual $14,935.73 
Capacidad    
Residencial Pesos/Gjoules Mensual $37.32 
Comercial/Industrial Menos de 418.68 GJoules Pesos/Gjoules Mensual $23.80 
Comercial/Industrial De 418.69 a 4,186.80 GJoules Pesos/Gjoules Mensual $17.09 
Comercial/Industrial De 4,186.81 a 16,747.20 GJoules Pesos/Gjoules Mensual $11.51 
Comercial/Industrial De 16,747.21 a 58,615.20 GJoules Pesos/Gjoules Mensual $2.59 
Comercial/Industrial De 58,615.21 a 100,483.20 
GJoules 

Pesos/Gjoules Mensual $2.05 

Comercial/Industrial Más de 100,483.21 Gjoules Pesos/Gjoules Mensual $1.09 
Uso    
Residencial Pesos/Gjoules Mensual $37.32 
Comercial/Industrial Menos de 418.68 GJoules Pesos/Gjoules Mensual $23.80 
Comercial/Industrial De 418.69 a 4,186.80 GJoules Pesos/Gjoules Mensual $17.09 
Comercial/Industrial De 4,186.81 a 16,747.20 GJoules Pesos/Gjoules Mensual $11.51 
Comercial/Industrial De 16,747.21 a 58,615.20 GJoules Pesos/Gjoules Mensual $2.59 
Comercial/Industrial De 58,615.21 a 100,483.20 
GJoules 

Pesos/Gjoules Mensual $2.05 

Comercial/Industrial Más de 100,483.21 Gjoules Pesos/Gjoules Mensual $1.09 
Distribución con Comercialización    
Residencial Pesos/Gjoules Mensual $74.65 
Comercial/Industrial Menos de 418.68 GJoules Pesos/Gjoules Mensual $47.60 
Comercial/Industrial De 418.69 a 4,186.80 GJoules Pesos/Gjoules Mensual $34.18 
Comercial/Industrial De 4,186.81 a 16,747.20 GJoules Pesos/Gjoules Mensual $23.01 
Comercial/Industrial De 16,747.21 a 58,615.20 GJoules Pesos/Gjoules Mensual $5.19 
Comercial/Industrial De 58,615.21 a 100,483.20 
GJoules 

Pesos/Gjoules Mensual $4.10 

Comercial/Industrial Más de 100,483.21 Gjoules Pesos/Gjoules Mensual $2.18 
Depósito para prueba de medidor    
Residencial Pesos Cargo por evento $233.16 
Comercial/Industrial Menos de 418.68 GJoules Pesos Cargo por evento $388.62 
Comercial/Industrial De 418.69 a 4,186.80 GJoules Pesos Cargo por evento $388.62 
Comercial/Industrial De 4,186.81 a 16,747.20 GJoules Pesos Cargo por evento $388.62 
Comercial/Industrial De 16,747.21 a 58,615.20 GJoules Pesos Cargo por evento $388.62 
Comercial/Industrial De 58,615.21 a 100,483.20 
GJoules 

Pesos Cargo por evento $388.62 

Comercial/Industrial Más de 100,483.21 Gjoules Pesos Cargo por evento $388.62 
Conexión no estándar    
Residencial Pesos/Metro Cargo único incial $525.27 
Comercial/Industrial Menos de 418.68 GJoules Pesos/Metro Cargo único incial $801.55 
Comercial/Industrial De 418.69 a 4,186.80 GJoules Pesos/Metro Cargo único incial $801.55 
Comercial/Industrial De 4,186.81 a 16,747.20 GJoules Pesos/Metro Cargo único incial $801.55 
Comercial/Industrial De 16,747.21 a 58,615.20 GJoules Pesos/Metro Cargo único incial $801.55 
Comercial/Industrial De 58,615.21 a 100,483.20 
GJoules 

Pesos/Metro Cargo único incial $801.55 

Comercial/Industrial Más de 100,483.21 Gjoules Pesos/Metro Cargo único incial $801.55 
ECOGAS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. (MEXICALI) 
LISTA DE TARIFAS AUTORIZADAS MARZO 2010 
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Cargo por: Unidades Periodicidad Importe 
Cheque devuelto    
Residencial Pesos Cargo por evento 20% o mínimo 

$146.03 
Comercial/Industrial Menos de 418.68 GJoules Pesos Cargo por evento 20% o mínimo 

$146.03 
Comercial/Industrial De 418.69 a 4,186.80 GJoules Pesos Cargo por evento 20% o mínimo 

$146.03 
Comercial/Industrial De 4,186.81 a 16,747.20 GJoules Pesos Cargo por evento 20% o mínimo 

$146.03 
Comercial/Industrial De 16,747.21 a 58,615.20 GJoules Pesos Cargo por evento 20% o mínimo 

$146.03 
Comercial/Industrial De 58,615.21 a 100,483.20 
GJoules 

Pesos Cargo por evento 20% o mínimo 
$146.03 

Comercial/Industrial Más de 100,483.21 Gjoules Pesos Cargo por evento 20% o mínimo 
$146.03 

Cobranza    
Residencial Pesos Cargo por evento $155.46 
Comercial/Industrial Menos de 418.68 GJoules Pesos Cargo por evento $155.46 
Comercial/Industrial De 418.69 a 4,186.80 GJoules Pesos Cargo por evento $155.46 
Comercial/Industrial De 4,186.81 a 16,747.20 GJoules Pesos Cargo por evento $155.46 
Comercial/Industrial De 16,747.21 a 58,615.20 GJoules Pesos Cargo por evento $155.46 
Comercial/Industrial De 58,615.21 a 100,483.20 
GJoules 

Pesos Cargo por evento $155.46 

Comercial/Industrial Más de 100,483.21 Gjoules Pesos Cargo por evento $155.46 
Reconexión    
Residencial Pesos Cargo por evento $155.46 
Comercial/Industrial Menos de 418.68 GJoules Pesos Cargo por evento $155.46 
Comercial/Industrial De 418.69 a 4,186.80 GJoules Pesos Cargo por evento $155.46 
Comercial/Industrial De 4,186.81 a 16,747.20 GJoules Pesos Cargo por evento $155.46 
Comercial/Industrial De 16,747.21 a 58,615.20 GJoules Pesos Cargo por evento $155.46 
Comercial/Industrial De 58,615.21 a 100,483.20 
GJoules 

Pesos Cargo por evento $155.46 

Comercial/Industrial Más de 100,483.21 Gjoules Pesos Cargo por evento $155.46 

Costos Trasladables: 
Cargo por adquisición de gas: a los clientes con servicio de distribución con comercialización se aplicará 

un cargo por adquisición de gas (molécula) costo en que incurre el distribuidor y que será trasladado al usuario. 
Cargo por servicio de transporte: al proporcionarse el servicio de transporte de gas, el costo correspondiente 

en que incurra el distribuidor, será trasladado al usuario. 
Cargo por servicio de almacenamiento: cuando se proporcione el servicio de almacenamiento de gas, 

el costo correspondiente en que incurra el distribuidor, será trasladado al usuario. 
Cargo por importación: al proporcionarse el servicio de importación de gas, el costo correspondiente en 

que incurra el distribuidor, será trasladado al usuario. 
Derecho municipal: está sujeto a las modificaciones en el régimen de impuestos en que incurra el distribuidor 

en base a la autorización del régimen impositivo local, estatal y federal, será trasladado al usuario. 
IVA: 11% de cada peso facturado. 
Notas aclaratorias: 
El consumo de gas que se facturará al usuario será el resultado de multiplicar los metros cúbicos 

consumidos por el poder calorífico promedio por metro cúbico de gas suministrado. El permisionario podrá 
optar por facturar en tarifas equivalentes a metros cúbicos. 

Cuota básica: se aplicará mensualmente, a partir de que la línea de servicio instalada al usuario cuente 
con gas. 

Cargo por cheque devuelto: será equivalente al 20% del monto del cheque, y en ningún caso será inferior 
a $146.03 M.N. 

Todas nuestras tarifas se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto por la Comisión Reguladora de Energía. 

Mexicali, B.C., a 26 de febrero de 2010. 
Ecogas México, S. de R.L. de C.V. 

Representante Legal 
Lic. María Cristina Kessel Enríquez 

Rúbrica. 
(R.- 303237) 

ECOGAS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. (LAGUNA-DURANGO) 
LISTA DE TARIFAS AUTORIZADAS MARZO 2010 
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Cargo por: Unidades Periodicidad Importe 
Servicio    
Residencial Pesos Mensual $40.90 
Comercial/Industrial Menos de 322.38 Gjoules Pesos Mensual $73.01 
Comercial/Industrial De 322.39 a 3,207.09 Gjoules Pesos Mensual $684.23 
Comercial/Industrial De 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules Pesos Mensual $1,458.79 
Comercial/Industrial Más de 32,091.83 Gjoules Pesos Mensual $5,835.17 
Capacidad    
Residencial Pesos/Gjoules Mensual $72.75 
Comercial/Industrial Menos de 322.38 Gjoules Pesos/Gjoules Mensual $34.59 
Comercial/Industrial De 322.39 a 3,207.09 Gjoules Pesos/Gjoules Mensual $25.23 
Comercial/Industrial De 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules Pesos/Gjoules Mensual $13.90 
Comercial/Industrial Más de 32,091.83 Gjoules Pesos/Gjoules Mensual $3.91 
Uso    
Residencial Pesos/Gjoules Mensual $72.75 
Comercial/Industrial Menos de 322.38 Gjoules Pesos/Gjoules Mensual $34.59 
Comercial/Industrial De 322.39 a 3,207.09 Gjoules Pesos/Gjoules Mensual $25.23 
Comercial/Industrial De 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules Pesos/Gjoules Mensual $13.90 
Comercial/Industrial Más de 32,091.83 Gjoules Pesos/Gjoules Mensual $3.91 
Distribución con Comercialización    
Residencial Pesos/Gjoules Mensual $145.50 
Comercial/Industrial Menos de 322.38 Gjoules Pesos/Gjoules Mensual $69.19 
Comercial/Industrial De 322.39 a 3,207.09 Gjoules Pesos/Gjoules Mensual $50.46 
Comercial/Industrial De 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules Pesos/Gjoules Mensual $27.80 
Comercial/Industrial Más de 32,091.83 Gjoules Pesos/Gjoules Mensual $7.82 
Depósito para prueba de medidor    
Residencial Pesos Cargo por evento $315.85 
Comercial/Industrial Menos de 322.38 Gjoules Pesos Cargo por evento $2,653.16 
Comercial/Industrial De 322.39 a 3,207.09 Gjoules Pesos Cargo por evento $2,653.16 
Comercial/Industrial De 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules Pesos Cargo por evento $7,580.44 
Comercial/Industrial Más de 32,091.83 Gjoules Pesos Cargo por evento $7,580.44 
Conexión no estándar    
Residencial Pesos/Metro Cargo único incial $432.46 
Comercial/Industrial Menos de 322.38 Gjoules Pesos/Metro Cargo único incial $909.65 
Comercial/Industrial De 322.39 a 3,207.09 Gjoules Pesos/Metro Cargo único incial $909.65 
Comercial/Industrial De 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules Pesos/Metro Cargo único incial $909.65 
Comercial/Industrial Más de 32,091.83 Gjoules Pesos/Metro Cargo único incial $909.65 
Cheque devuelto    
Residencial Pesos Cargo por evento 20% o mínimo 

$147.82 
Comercial/Industrial Menos de 322.38 Gjoules Pesos Cargo por evento 20% o mínimo 

$1010.73 
Comercial/Industrial De 322.39 a 3,207.09 Gjoules Pesos Cargo por evento 20% o mínimo 

$1010.73 
Comercial/Industrial De 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules Pesos Cargo por evento 20% o mínimo 

$1010.73 
Comercial/Industrial Más de 32,091.83 Gjoules Pesos Cargo por evento 20% o mínimo 

$1010.73 
 

ECOGAS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. (LAGUNA-DURANGO) 
LISTA DE TARIFAS AUTORIZADAS MARZO 2010 

Cargo por: Unidades Periodicidad 2010 
Cobranza    
Residencial Pesos Cargo por evento $189.51 
Comercial/Industrial Menos de 322.38 Gjoules Pesos Cargo por evento $189.51 
Comercial/Industrial De 322.39 a 3,207.09 Gjoules Pesos Cargo por evento $189.51 
Comercial/Industrial De 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules Pesos Cargo por evento $189.51 
Comercial/Industrial Más de 32,091.83 Gjoules Pesos Cargo por evento $189.51 
Reconexión    
Residencial Pesos Cargo por evento $189.51 
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Comercial/Industrial Menos de 322.38 Gjoules Pesos Cargo por evento $189.51 
Comercial/Industrial De 322.39 a 3,207.09 Gjoules Pesos Cargo por evento $189.51 
Comercial/Industrial De 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules Pesos Cargo por evento $189.51 
Comercial/Industrial Más de 32,091.83 Gjoules Pesos Cargo por evento $189.51 

Costos Trasladables: 
Cargo por adquisición de gas: a los clientes con servicio de distribución con comercialización se aplicará 

un cargo por adquisición de gas (molécula) costo en que incurre el distribuidor y que será trasladado al usuario. 
Cargo por servicio de transporte: al proporcionarse el servicio de transporte de gas, el costo 

correspondiente en que incurra el distribuidor, será trasladado al usuario. 
Cargo por servicio de almacenamiento: cuando se proporcione el servicio de almacenamiento de gas, el 

costo correspondiente en que incurra el distribuidor, será trasladado al usuario. 
Derecho municipal: está sujeto a las modificaciones en el régimen de impuestos en que incurra el 

distribuidor en base a la autorización del régimen impositivo local, estatal y federal, será trasladado al usuario. 
IVA: 16% de cada peso facturado. 
Notas aclaratorias: 
El consumo de gas que se facturará al usuario será el resultado de multiplicar los metros cúbicos 

consumidos por el poder calorífico promedio por metro cúbico de gas suministrado. El permisionario podrá 
optar por facturar en tarifas equivalentes a metros cúbicos. 

Cuota básica: se aplicará mensualmente, a partir de que la línea de servicio instalada al usuario cuente con gas. 
Cargo por cheque devuelto: será equivalente al 20% del monto del cheque, en ningún caso será inferior a 

$147.82 M.N. para clientes Residenciales ni inferior a $1,010.73 para clientes Comercial/Industrial. 
Todas nuestras tarifas se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto por la Comisión Reguladora de Energía. 

Torreón, Coah., a 26 de febrero de 2010. 
Ecogas México, S. de R.L. de C.V. 

Representante Legal 
Lic. María Cristina Kessel Enríquez 

Rúbrica. 
(R.- 303239)   

AFIANZADORA SOFIMEX, S.A. 

Nota Aclaratoria a nuestro Balance General con cifras al 31 de diciembre de 2009, publicado el 26 de 
febrero de 2010, con número de registro 302702, en el rubro de: 

Dice: VALORES: XXXXXXXXXX 

Debe decir: Valores 1,092,123,640.61 

México, D.F., a 1 de marzo de 2010. 
Contralor General 

C.P. Gabriel Sánchez Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 303245)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTORIO 
Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
 Fax: 35076 
Sección de Licitaciones Ext.  35084 
Producción: Exts. 35094 y 35100 
Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

XL INSURANCE MEXICO S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 
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(cifras en pesos/cifras en pesos constantes) 
100 Activo  
110 Inversiones  34,334,168.01
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 34,334,168.01 
112 Valores 34,334,168.01 
113 Gubernamentales 33,306,560.54 
114 Empresa Privada 1,849,403.09 
115 Tasa Conocida 1,599,403.09 
116 Renta Variable 250,000.00 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valores otorgados en préstamos  
119 Valuación Neta (2,015,858.84) 
120 Deudores por Intereses 1,194,063.22 
121  (-) Estimación para Castigos 0.00 
122 Operaciones con productos Derivados 0.00 
123 Préstamos 0.00 
124 Sobre Pólizas 0.00 
125 Con Garantía 0.00 
126 Quirografarios 0.00 
127 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
128 Descuentos y Redescuentos 0.00 
129 Cartera Vencida 0.00 
130 Deudores por intereses 0.00 
131 (-) Estimación para Castigos 0.00 
132 Inmobiliarias 0.00 
133 Inmuebles 0.00 
134 Valuación Neta 0.00 
135 (-) Depreciación 0.00 
136 Inversiones para Obligaciones Laborales   34,395.41
137 Disponibilidad  24,828,130.91
138 Caja y Bancos 24,828,130.91 
139 Deudores  17,549,166.72
140 Por Primas 15,829,494.77 
141 Agentes y Ajustadores 0.00 
142 Documentos por Cobrar 190,692.05 
143 Préstamos al Personal 0.00 
144 Otros 1,528,979.90 
145 (-) Estimación para Castigos 0.00 
146 Reaseguradores y Reafianzadores  348,463,493.61
147 Instituciones de Seguros y Fianzas (0.00) 
148 Depósitos Retenidos 0.00 
149 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 72,295,209.75 
150 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 276,168,283.86 
151 Otras Participaciones 0.00 
152 Intermediarios de Seguros y Reafianzamiento 0.00 
153 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas 

en Vigor 
 

0.00 
154 (-) Estimación para castigos  
155 Otros Activos  13,373,550.62
156 Mobiliario y Equipo 228,279.19 
157 Activos Adjudicados 0.00 
158 Diversos 13,145,271.43 
159 Gastos Amortizables 1,249,905.15 
160 (-) Amortización 1,249,905.15 
161 Productos Derivados 0.00 
 Suma del Activo  438,582,905.28
200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  364,449,290.57
211 De Riesgos en Curso 284,618,252.11 
212 Vida 0.00 
213 Accidentes y Enfermedades 0.00 
214 Daños 284,618,252.11 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales 79,169,475.93 
217 Por Siniestros y Vencimientos 64,862,665.22 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 8,692,954.19 
219 Por Dividendos Sobre Pólizas 0.00 
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220 Fondos de Seguros en Administración 0.00 
221 Por Primas en Depósito 5,613,856.52 
222 De Previsión 661,562.53 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 661,562.53 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para Obligaciones Laborales   34,395.41
228 Acreedores  11,094,466.49
229 Agentes y Ajustadores 1,573,159.37 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos 9,521,307.12 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  10,070,364.67
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 10,070,364.67 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 0.00 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

convertirse en acciones 
0.00 

242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  12,884,564.82
245 Provisiones Para la Participación de la Utilidad del Personal (0.00) 
246 Provisiones Para el Pago de Impuestos 2,316,079.44 
247 Otras Obligaciones 10,568,485.38 
248 Créditos Diferidos 0.00 
 Suma del Pasivo  398,533,081.97
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  48,986,747.26
311 Capital o Fondo Social  48,986,747.26 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00 
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria  

a Capital 
 

0.00
316 Reservas  1,009,200.90
317 Legal 1,009,200.90 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por Valuación   0.00
321 Subsidiarias  0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  (4,849,664.92)
324 Resultado del Ejercicio  (5,096,459.91)
325 Exceso o Insuficiencia en la Actualización del Capital 

Contable 
 

0.00
 Suma del Capital  40,049,823.33
 Suma del Pasivo y Capital  438,582,905.30

800 Orden   0.00
810 Valores en Depósito   0.00
820 Fondos en Administración   0.00
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor   0.00
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas   0.00
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación   0.00
860 Reclamaciones Contingentes   0.00
870 Reclamaciones Pagadas y Canceladas   0.00
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas   0.00
890 Perdida Fiscal por Amortizar   0.00
900 Reserva por Constituir p/Obligaciones Laborales    0.00
910 Cuentas de Registro  0.00
920 Operaciones con Productos Derivados   0.00
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo   0.00
922 Garantías recibidas por Derivados   0.00

El capital pagado incluye la cantidad de $____ moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit de la valuación de inmuebles. 
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El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución (o en su caso, 
sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros y las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: http://www.xlinsurance.com/mexico. 

Los estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Adriana Fabiola Rubio Gutiérrez, 
miembro de la sociedad denominada PricewaterhouseCoopers contratada para prestar los servicios de 
auditoría externa a esta institución/sociedad; asimismo, las reservas técnicas de la institución/sociedad fueron 
dictaminadas por el Act. Jorge Octavio Torres Frías. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los estados financieros y las notas que forman parte integrante 
de los estados financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.xlinsurance.com/mexico, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio  
de 2009. 

 
23 de febrero de 2009. 

Director General 
Christoph David Glatz 

Rúbrica. 

Subdirector de Finanzas 
Juliana Revuelta López 

Rúbrica. 

Comisario 
Eduardo González Dávila Garay 

Rúbrica. 
 

XL INSURANCE MEXICO S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

(cifras en pesos/cifras en pesos constantes) 
400 Primas  
410 Emitidas 213,416,252.08 
420 (-) Cedidas 211,495,710.50 
430 De Retención 1,920,541.58 
440 (-) Incremento neto de la Reserva de Riesgos en 

Curso y Fianzas en Vigor 
 

8,044,186.46 
450 Primas de Retención Devengadas  (6,123,644.88)
460 (-) Costo Neto de Adquisición (23,195,413.93) 
470 Comisiones a Agentes 5,225,283.14  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes -  
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento 

Tomado -
 

500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido (31,486,383.39)  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida -  
520 Otros 3,065,686.32  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones y 

Otras Obligaciones Contractuales 
2,546,830.96 2,546,830.96 

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 2,546,830.96  
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No 

Proporcional -
 

560 Reclamaciones -  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  14,524,938.09
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas 180,534.45 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 180,534.45  
600 Reserva de Previsión -  
610 Reserva de Contingencia -  
620 Otras Reservas -  
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas -   
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  14,344,403.64
640 (-) Gastos de Operación Netos  
650 Gastos Administrativos y Operativos 9,533,824.94 19,395,997.02 
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 9,682,432.70  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 179,739.38  
680 Utilidad (pérdida) de Operación  (5,051,593.38)
690 Resultado Integral de Financiamiento 2,549,521.06 
700 De Inversiones 4,501,626.14  
710 Por Venta de Inversiones -  
720 Por Valuación de Inversiones (2,807,289.39)  
730 Por Recargo Sobre Primas 7,362.21  
740 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas -  
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750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda -  
760 Por Reaseguro Financiero -  
770 Otros -  
780 Resultado Cambiario 847,822.10  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria -  
800 Utilidad (pérdida) antes de ISR, PTU y PRS  (2,502,072.32)
810 (-) Provisión Para el Pago de Impuesto Sobre la 

Renta 
 

2,339,311.61 
820 (-) Provisión Para la Participación de Utilidades al 

Personal 
 

255,075.99 
830 Participación en el Resultado de Subsidiarias  
840 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  (5,096,459.92)

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución (o en su caso, sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron 
registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

Por disposición de la CNSF Circular S.18.2.1 se publica la siguiente nota de revelación (nota 1). 
En el ejercicio 2009, XL Insurance México S.A. de C.V. no mantuvo acuerdos para el pago de comisiones 

contingentes. 
Se entiende por comisiones contingentes los pagos o compensaciones a personas físicas o morales que 

participaron en la intermediación o intervinieron en la contratación de productos de seguros de XL Insurance 
México S.A. de C.V., adicionales a las comisiones o compensaciones directas consideradas en el diseño de 
los productos. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

23 de febrero de 2010. 
Director General 

Christoph David Glatz 
Rúbrica. 

Subdirector de Finanzas 
Juliana Revuelta López 

Rúbrica. 

Comisario 
Eduardo González Dávila Garay 

Rúbrica. 
(R.- 303193)   

METLIFE MEXICO, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

(cifras en pesos constantes) 
 

400 Primas  
410 Emitidas 34,475,396,947.62 
420 (-) Cedidas 37,519,049.78 
430 De Retención 34,437,877,897.84 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y Fianzas en Vigor 11,632,225,856.94 
450 Primas de Retención Devengadas  22,805,652,040.90
460 (-) Costo Neto de Adquisición 2,652,539,652.37 
470 Comisiones a Agentes 1,995,957,638.24  
480 Compensaciones Adicionales  

a Agentes 236,980,527.25  
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 0.00  
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 3,948,187.99  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 49,547,671.34  
520 Otros 374,002,003.53  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales 

 
 

19,425,330,859.64 
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 

Contractuales 19,425,330,859.64  
550 Siniestralidad Recuperada  

del Reaseguro no Proporcional 0.00  
560 Reclamaciones 0.00  
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570 Utilidad (Pérdida) Técnica  727,781,528.89
580 (-) Incremento Neto de Otras 

Reservas Técnicas 0.00 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 0.00  
620 Otras Reservas 0.00  
625 Resultado de Operaciones Análogas 

y Conexas 
 

219,661.72 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  728,001,190.61
640 (-) Gastos de Operación Netos 2,042,376,054.63 
650 Gastos Administrativos y Operativos 1,825,638,733.45  
660 Remuneraciones y Prestaciones  

al Personal 12,261,745.70  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 204,475,575.48  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  -1,314,374,864.02
690 Resultado Integral de Financiamiento 5,053,030,891.51 
700 De Inversiones 4,124,238,980.46  
710 Por Venta de Inversiones 472,975,674.33  
720 Por Valuación de Inversiones -428,503,408.37  
730 Por Recargos Sobre Primas 57,555,498.84  
750 Por Emisión de Instrumentos  

de Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros 898,555,398.69  
780 Resultado Cambiario -71,791,252.44  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
800 Utilidad (Pérdida) Antes de ISR, PTU 

y PRS  3,738,656,027.49
810 (-) Provisión para el pago  

del Impuesto Sobre la Renta 
 

1,111,958,722.12 
820 (-) Provisión para la Participación  

de Utilidades al Personal 
 

0.00 
830 Participación en el Resultado 

de Subsidiarias 
 

-67,453,319.71 
840 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  2,559,243,985.66
 
El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

 
México, D.F., a 31 de enero de 2010. 

Director General 
Lic. Alberto Vilar Arellano 

Rúbrica. 

Auditor Interno 
C.P. y C.I.A. José Luis Gutiérrez Saucedo 

Rúbrica. 
Director de Contraloría 

Lic. Robert Tejeda Acosta 
Rúbrica. 

(R.- 303174) 
METLIFE MEXICO, S.A. 
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BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 
(cifras en pesos constantes) 

 
100 Activo   
110 Inversiones  73,175,841,977.14
111 Valores y Operaciones con Productos 

Derivados 68,564,568,268.96
112 Valores _____

68,564,568,268.96
113 Gubernamentales 44,888,240,282.71
114 Empresas Privadas 16,829,401,517.28
115 Tasa Conocida 13,434,705,222.41
116 Renta Variable 3,394,696,294.87
117 Extranjeros 3,317,599,022.20
118 Valores Otorgados en Préstamo 5,969,300,845.77
119 Valuación Neta -2,803,766,837.53
120 Deudores por Intereses 363,793,438.53
121 (-) Estimación para Castigos 0.00
122 Operaciones con Productos Derivados    0.00
123 Préstamos 3,914,380,776.11
124 Sobre Pólizas 0.00
125 Con Garantía 1,070,204,417.38
126 Quirografarios 2,835,300,300.00
127 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00
128 Descuentos y Redescuentos 0.00
129 Cartera Vencida 1.00
130 Deudores por Intereses 8,876,057.73
131 (-) Estimación para Castigos 0.00
132 Inmobiliarias 696,892,932.07
133 Inmuebles 603,846,099.20
134 Valuación Neta 137,541,207.95
135 (-) Depreciación -44,494,375.08
136 Inversiones para Obligaciones Laborales 0.00
137 Disponibilidad 634,059,876.33
138 Caja y Bancos 634,059,876.33
139 Deudores 4,315,609,249.85
140 Por Primas 3,859,883,324.32
141 Agentes y Ajustadores 9,706,808.47
142 Documentos por Cobrar 190,373,524.81
143 Préstamos al Personal 19,769,958.74
144 Otros 452,920,410.28
145 (-) Estimación para Castigos -217,044,776.77
146 Reaseguradores y Reafianzadores 39,909,559.03
147 Instituciones de Seguros y Fianzas 6,245,251.48
148 Depósitos Retenidos 0.00
149 Participación de Reaseguradores por 

Siniestros Pendientes 33,664,307.55
150 Participación de Reaseguradores por Riesgos 

en Curso 0.00
151 Otras Participaciones 0.00
152 Intermediarios de Reaseguro y 

Reafianzamiento 0.00
153 Participación de Reafianzadoras en la Rva. de 

Fianzas en Vigor  0.00
154 (-) Estimación para Castigos 0.00
155 Otros Activos 3,562,306,222.54
156 Mobiliario y Equipo 168,852,450.81
157 Activos Adjudicados 4,183,822.00
158 Diversos  2,040,054,491.49
159 Gastos Amortizables 1,629,035,493.06
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160 (-) Amortización -279,820,034.82
161 Productos Derivados 0.00
 Suma del Activo  81,727,726,884.89
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas 62,653,666,782.69
211 De Riesgos en Curso 56,141,913,685.57
212 Vida 54,190,390,779.47
213 Accidentes y Enfermedades 1,951,522,906.10
214 Daños 0.00
215 Fianzas en Vigor 0.00
216 De Obligaciones Contractuales 6,511,753,097.12
217 Por Siniestros y Vencimientos 1,755,277,212.60
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 3,374,027,124.93
219 Por Dividendos Sobre Pólizas 297,255,792.26
220 Fondos de Seguros en Administración 57,839,132.22
221 Por Primas en Depósito 1,027,353,835.11
222 De Previsión 0.00
223 Previsión 0.00
224 Riesgos Catastróficos 0.00
225 Contingencia 0.00
226 Especiales 0.00
227 Reserva para Obligaciones Laborales 29,243,000.00
228 Acreedores 1,540,680,910.23
229 Agentes y Ajustadores 262,231,775.34
230 Fondos en Administración de Pérdidas 8,288,697.38
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00
232 Diversos 1,270,160,437.51
233 Reaseguradores y Reafianzadores 13,367,258.77
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 12,034,843.33
235 Depósitos Retenidos 1,332,415.44
236 Otras Participaciones 0.00
237 Intermediarios de Reaseguro y 

Reafianzamiento 0.00
238 Operaciones con Productos Derivados 0.00
239 Financiamientos Obtenidos 0.00
240 Emisión de Deuda 0.00
241 Por Obligaciones Subordinadas No 

Susceptibles de Convertirse en Acciones   0.00
242 Otros Títulos de Crédito 0.00
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00
244 Otros Pasivos 1,698,600,211.11
245 Provisiones para la Participación de Utilidades 

al Personal 0.00
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 1,334,596,624.02
247 Otras Obligaciones 340,227,838.23
248 Créditos Diferidos 23,775,748.86

 Suma del Pasivo 65,935,558,162.80
300 Capital 
310 Capital o Fondo Social Pagado 6,796,550,994.74
311 Capital o Fondo Social 9,231,495,858.04
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 2,434,944,863.30
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión 

Obligatoria a Capital   0.00
316 Reservas 7,724,701,973.94
317 Legal 2,281,484,613.48
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00
319 Otras 5,443,217,360.46
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320 Superávit por Valuación -1,620,191,257.73
321 Subsidiarias 0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores 330,373,309.32
324 Resultado del Ejercicio 2,559,243,985.66
325 Exceso o Insuficiencia en la Actualización del 

Capital Contable 1,489,716.16
 Suma del Capital 15,792,168,722.09
 Suma del Pasivo y Capital 81,727,726,884.89
 Orden 
810 Valores en Depósito 0.00
820 Fondos en Administración 975,053,713.83
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00
840 Garantías de Recuperación por Fianzas 

Expedidas 0.00
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes  

de Comprobación 0.00
860 Reclamaciones Contingentes 0.00
870 Reclamaciones Pagadas y Canceladas 0.00
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00
900 Reserva por Constituir p/Obligaciones 

Laborales 0.00
910 Cuentas de Registro 12,845,910,377.55
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00
921 Operaciones con Valores Otorgados  

en Préstamo 0.00
922 Garantías Recibidas por Derivados  0.00

El capital pagado incluye la cantidad de $1,134,407.08 moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros y las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 

http://www.metlife.com.mx/wps/portal/seguros/Conocenos/InformacionFinanciera/MetLifeMexico 
Los estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Pedro Enrique Jiménez Castañeda, 

miembro de la sociedad denominada Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C., contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron 
dictaminadas por el Act. Marcela Abraham Ortíz para la Operación de Vida y para la Operación de Accidentes 
y Enfermedades. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los estados financieros y las notas que forman parte integrante 
de los estados financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.metlife.com.mx/wps/portal/seguros/Conocenos/InformacionFinanciera/MetLifeMexico, a partir de 
los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2009. 
 

México, D.F., a 31 de enero de 2010. 
Director General 

Lic. Alberto Vilar Arellano 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
C.P. y C.I.A. José Luis Gutiérrez Saucedo 

Rúbrica. 
Director de Contraloría 

Lic. Robert Tejeda Acosta 
Rúbrica. 

(R.- 303171) 
CARDIF MEXICO SEGUROS DE VIDA, S.A. DE C.V. 
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CARDIF UNA COMPAÑIA DE BNP PARIBAS 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

(cifras en pesos) 
 

100 ACTIVO 
110 INVERSIONES 278,061,509.70
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 278,061,509.70
112 Valores 278,061,509.70
113 Gubernamentales 158,000,623.96
114 Empresas Privadas 115,824,748.82
115 Tasa Conocida 0.00
116 Renta Variable 115,824,748.82
117 Extranjeros 0.00
118 Valores Otorgados en Préstamo 0.00
119 Valuación Neta 4,222,720.32
120 Deudores por Intereses 13,416.60
121 (-) Estimación para Castigos 0.00
122 Operaciones con Productos Derivados 0.00
123 Préstamos 0.00
124 Sobre Pólizas 0.00
125 Con Garantía 0.00
126 Quirografarios 0.00
127 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00
128 Descuentos y Redescuentos 0.00
129 Cartera Vencida 0.00
130 Deudores por Intereses 0.00
131 (-) Estimación para Castigos 0.00
132 Inmobiliarias 0.00
133 Inmuebles 0.00
134 Valuación Neta 0.00
135 (-) Depreciación 0.00
136 Inversiones para Obligaciones Laborales 1,638,714.51
137 Disponibilidad 783,419.60
138 Caja y Bancos 783,419.60
139 Deudores 40,657,655.28
140 Por Primas 34,907,052.28
141 Agentes y Ajustadores 0.00
142 Documentos por Cobrar 0.00
143 Préstamos al Personal 0.00
144 Otros 7,613,605.59
145 (-) Estimación para Castigos 1,863,002.59
146 Reaseguradores y reafianzadores 603,056.40
147 Instituciones de Seguros y Fianzas 352,244.84
148 Depósitos Retenidos 0.00
149 Participación de Reaseguradores por Siniestros 

Pendientes 250,811.56
150 Participación de Reaseguradores por Riesgos en 

Curso 0.00
151 Otras Participaciones 0.00
152 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00
153 Participación de Reafianzadoras en la Rva. De 

F/Vigor 0.00
154 (-) Estimación para Castigos 0.00
155 Otros Activos 13,363,223.65
156 Mobiliario y Equipo 0.00
157 Activos Adjudicados 0.00
158 Diversos 5,807,062.25
159 Gastos Amortizables 10,520,259.68
160 (-) Amortización 2,964,098.28
161 Productos Derivados 0.00

 SUMA DEL ACTIVO 335,107,579.14
200 PASIVO 
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210 RESERVAS TECNICAS 158,772,669.26
211 De Riesgos en Curso 110,552,885.68
212 Vida 99,403,144.39
213 Accidente y Enfermedades 11,149,741.29
214 Daños 0.00
215 Fianzas en Vigor 0.00
216 De Obligaciones Contractuales 48,219,783.58
217 Por Siniestros y Vencimientos 8,497,949.54
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 27,803,177.42
219 Por Dividendos Sobre Pólizas 9,405,580.56
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00
221 Por Primas en Depósito 2,513,076.06
222 De Previsión 0.00
223 Previsión 0.00
224 Riesgos Catastróficos 0.00
225 Contingencia 0.00
226 Especiales 0.00
227 Reservas para Obligaciones Laborales  1,088,435.46
228 Acreedores 18,438,665.11
229 Agentes y Ajustadores 5,894,618.58
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00
232 Diversos 12,544,046.53
233 Reaseguradores y Reafianzadores 0.00
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00
235 Depósitos Retenidos 0.00
236 Otras Participaciones 0.00
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00
238 Operaciones con Productos Derivados 0.00
239 Financiamientos Obtenidos 0.00
240 Emisión de Deuda 0.00
241 Por Obligs. Subordinadas no Suscep. de Convertirse 

en Acciones 0.00
242 Otros Títulos de Crédito 0.00
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00
244 Otros Pasivos 9,215,793.04
245 Provisión para la Participación de Utilidades al 

Personal 0.00
246 Provisión para el Pago de Impuestos 0.00
247 Otras Obligaciones 9,215,793.04
248 Créditos Diferidos 0.00

 SUMA DEL PASIVO 187,515,562.87
300 CAPITAL 
310 Capital o Fondo Social Pagado 354,105,160.23
311 Capital o Fondo Social 354,105,160.23
312 (-) Capital o Fondo no Suscrito 0.00
313 (-) Capital o Fondo no Exhibido 0.00
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión 

Obligatoria a Capital 0.00
316 Reservas 0.00
317 Legal 0.00
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00
319 Otras 0.00
320 Superávit por Valuación 0.00
321 Subsidiarias 0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores (153,458,567.48)
324 Resultado del Ejercicio (53,054,576.48)
325 Exceso o Insuficiencia en la Actualización del Capital 

Contable 0.00
 SUMA DEL CAPITAL 147,592,016.27
 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL 335,107,579.14
  0

800 Orden 
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810 Valores en Depósito 0.00
820 Fondos en Administración 1,638,714.51
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de 

Comprobación 0.00
860 Reclamaciones Contingentes 0.00
870 Reclamaciones Pagadas y Canceladas 0.00
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 206,557,170.25
900 Reserva por Constituir p/ Obligaciones Laborales 1,088,435.46
910 Cuentas de Registro 378,409,829.70
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00

 
El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 

superávit por valuación de inmuebles. 
El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros y las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 

http://www.cardif.com.mx/vida/estadosfinancieros/notasrevelacion2009.pdf 
Los estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Pedro Enrique Jiménez Castañeda 

miembro de la sociedad denominada Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta institución; así mismo, las reservas técnicas de la institución fueron 
dictaminadas por el Act. Gerardo García Aranda. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los estados financieros y las notas que forman parte integrante 
de los estados financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.cardif.com.mx/vida/estadosfinancieros/estadosfinancierosdictaminados2009.pdf a partir de los 
sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2009. 

 
México, D.F., a 1 de marzo de 2010. 

Director General 
Lic. Claudio Orellana Céspedes 

Rúbrica. 

Director de Finanzas y Actuaría 
Act. Laurent Marcel Pierre Laouenan 

Rúbrica. 
Contadora General 

L.C. Olivia Marín Rosales 
Rúbrica. 

 
CARDIF MEXICO SEGUROS DE VIDA, S.A. DE C.V. 

CARDIF UNA COMPAÑIA DE BNP PARIBAS 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

(cifras en pesos) 
 

400 Primas  
410 Emitidas 585,039,083.91 
420 (-) Cedidas 4,902,544.27 
430 De Retención 580,136,539.64 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor 
(3,879,135.22) 

 
450 Primas de Retención Devengadas  584,015,674.86
460 (-) Costo Neto de Adquisición 79,947,036.64 
470 Comisiones a Agentes 30,817,348.63  
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480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00  
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 0.00  
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00  
520 Otros  49,129,688.01  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales 483,500,522.02 

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 483,500,522.02  

550 (-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 0.00  

560 Reclamaciones 0.00  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  20,568,116.20
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas 0.00 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 0.00  
620 Otras Reservas  0.00  
625 Resultado de Operaciones Análogas 

y Conexas 0.00  
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  20,568,116.20
640 (-) Gastos de Operación Netos  85,515,669.18 
650 Gastos Administrativos y Operativos 61,464,285.24  
660 Remuneraciones y Prestaciones al 

Personal 
23,052,061.56

 
670 Depreciaciones y Amortizaciones 999,322.38  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  (64,947,552.98)
690 Resultado Integral de Financiamiento 11,892,976.50 
700 De Inversiones 2,138,600.60  
710 Por Venta de Inversiones 5,998,904.19  
720 Por Valuación de Inversiones 3,625,517.77  
730 Por Recargo sobre Primas 0.00  
750 Por Emisión de Instrumento de Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros 151,750.99  
780 Resultado Cambiario (21,797.05)  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
800 Utilidad (Pérdida) antes de ISR, PTU y PRS  (53,054,576.48)
810 (-) Provisión para el Pago del Impuesto 

Sobre la Renta 0.00 
820 (-) Provisión para la Participación de 

Utilidades al Personal 0.00 
830 Participación en el Resultado de 

Subsidiarias 0.00 
840 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   (53,054,576.48)

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben  

México, D.F., a 1 de marzo de 2010. 
Director General 

Lic. Claudio Orellana Céspedes 
Rúbrica. 

Director de Finanzas y Actuaría 
Act. Laurent Marcel Pierre Laouenan 

Rúbrica. 
Contadora General 

L.C. Olivia Marín Rosales 
Rúbrica. 

CARDIF MEXICO SEGUROS GENERALES, S.A. DE C.V. 
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CARDIF UNA COMPAÑIA DE BNP PARIBAS 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

(cifras en pesos) 
 

100 ACTIVO  
110 INVERSIONES  113,057,427.06
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 113,057,427.06 
112 Valores 113,057,427.06 
113 Gubernamentales 199,989.87 
114 Empresas privadas 109,882,521.21 
115 Tasa Conocida 0.00 
116 Renta Variable 109,882,521.21 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
119 Valuación Neta 2,974,915.98 
120 Deudores por Intereses 0.00 
121 (-) Estimación para Castigos 0.00 
122 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
123 Préstamos 0.00 
124 Sobre Pólizas 0.00 
125 Con Garantía 0.00 
126 Quirografarios 0.00 
127 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
128 Descuentos y Redescuentos 0.00 
129 Cartera Vencida 0.00 
130 Deudores por Intereses 0.00 
131 (-) Estimación para Castigos 0.00 
132 Inmobiliarias 0.00 
133 Inmuebles 0.00 
134 Valuación Neta 0.00 
135 (-) Depreciación 0.00 
136 Inversiones para Obligaciones Laborales  1,019,363.17
137 Disponibilidad  130,251.83
138 Caja y Bancos 130,251.83 
139 Deudores  34,141,244.35
140 Por Primas 23,488,493.58 
141 Agentes y Ajustadores 0.00 
142 Documentos por Cobrar 0.00 
143 Préstamos al Personal 0.00 
144 Otros 10,652,750.77 
145 (-) Estimación para castigos 0.00 
146 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00
147 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00 
148 Depósitos Retenidos 0.00 
149 Participación de Reaseguradores por Siniestros 

Pendientes 0.00 
150 Participación de Reaseguradores por Riesgos en 

Curso 0.00 
151 Otras Participaciones 0.00 
152 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
153 Participación de Reafianzadoras en la Rva. F/en 

Vigor 0.00 
154 (-) Estimación para Castigos 0.00 
155 Otros Activos  30,935,828.73
156 Mobiliario y Equipo 0.00 
157 Activos Adjudicados 0.00 
158 Diversos 24,775,111.21 
159 Gastos Amortizables 8,844,013.96 
160 (-) Amortización 2,683,296.44 
161 Productos Derivados 0.00 
 SUMA DEL ACTIVO  179,284,115.14
200 PASIVO  
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210 RESERVAS TECNICAS  69,392,060.43
211 De Riesgos en Curso 3,356,623.69 
212 Vida 0.00 
213 Accidente y Enfermedades 0.00 
214 Daños 3,356,623.69 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales 66,035,436.74 
217 Por Siniestros y Vencimientos 190,156.47 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 7,349,716.89 
219 Por Dividendos Sobre Pólizas 57,974,528.07 
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00 
221 Por Primas en Depósito 521,035.31 
222 De Previsión 0.00 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para Obligaciones Laborales  783,636.00
228 Acreedores  9,543,018.53
229 Agentes y Ajustadores 1,127,171.46 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos 8,415,847.07 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 0.00 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Obligs. Subordinadas no Suscep. de 

Convertirse en Acciones 0.00 
242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  20,954,843.09
245 Provisión para la Participación de Utilidades al 

Personal 5,827,293.87 
246 Provisión para el Pago de Impuestos 7,478,038.64 
247 Otras Obligaciones 7,649,510.58 
248 Créditos Diferidos 0.00 
 SUMA DEL PASIVO  100,673,558.05
300 CAPITAL  
310 Capital o Fondo Social Pagado  92,827,399.10
311 Capital o Fondo Social 92,827,399.10 
312 (-) Capital o Fondo no Suscrito 0.00 
313 (-) Capital o Fondo no Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión 

Obligatoria a Capital  0.00
316 Reservas  0.00
317 Legal 0.00 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por Valuación  0.00
321 Subsidiarias  0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  (20,578,845.46)
324 Resultado del Ejercicio  6,362,003.45
325 Exceso o Insuficiencia en la Actualización del 

Capital Contable  0.00
 SUMA DEL CAPITAL  78,610,557.09
 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL  179,284,115.14
800 Orden  
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810 Valores en Depósito 0.00 
820 Fondos en Administración 1,019,363.17 
830 Responsabilidad por Fianzas en Vigor 0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas 

Expedidas 0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de 

Comprobación 0.00 
860 Reclamaciones Contingentes 0.00 
870 Reclamaciones Pagadas y Canceladas 0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00 
900 Reserva por Constituir P/ Obligaciones Laborales 783,636.00 
910 Cuentas de Registro 141,677,333.88 
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros y notas de revelación que forman parte integrante de los Estados Financieros, 
pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 

http://www.cardif.com.mx/generales/estadosfinancieros/notasrevelacion2009.pdf. 
Los estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Pedro Enrique Jiménez Castañeda, 

miembro de la sociedad denominada Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta institución; así mismo, las reservas técnicas de la institución fueron 
dictaminadas por el Act. Gerardo García Aranda. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los estados financieros y las notas que forman parte integrante 
de los estados financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.cardif.com.mx/generales/estadosfinancieros/estadosfinancierosdictaminados2009.pdf a partir de 
los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2009. 

 
México, D.F., a 1 de marzo de 2010. 

Director General 
Lic. Claudio Orellana Céspedes 

Rúbrica. 

Director de Finanzas y Actuaría 
Act. Laurent Marcel Pierre Laouenan 

Rúbrica. 
Contadora General 

L.C. Olivia Marín Rosales 
Rúbrica. 

 
CARDIF MEXICO SEGUROS DE GENERALES, S.A. DE C.V. 

CARDIF UNA COMPAÑIA DE BNP PARIBAS 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

(cifras en pesos) 
 

400 Primas    
410 Emitidas  194,418,714.12  
420 (-) Cedidas  0.00  
430 De Retención  194,418,714.12  
440 (-) Incremento Neto de la Reserva 

de Riesgos en Curso 
y de Fianzas en Vigor  (5,863,377.19)  

450 Primas de Retención Devengadas   200,282,091.31 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  116,138,718.26  
470 Comisiones a Agentes 1,893,538.12   
480 Compensaciones Adicionales  

a Agentes 0.00   
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490 Comisiones por Reaseguro y 
Reafianzamiento Tomado 12,635,181.76   

500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00   
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00   
520 Otros  101,609,998.38   
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales  29,511,356.34  

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 29,511,356.34   

550 Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 0.00   

560 Reclamaciones 0.00   
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   54,632,016.71 
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas  0.00  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00   
600 Reserva de Previsión 0.00   
610 Reserva de Contingencia 0.00   
620 Otras Reservas  0.00   
625 Resultado de Operaciones Análogas y 

Conexas 0.00   
630 Utilidad (Pérdida) Bruta   54,632,016.71 
640 (-) Gastos de Operación Netos   52,104,977.13  
650 Gastos Administrativos y Operativos 33,875,936.10   
660 Remuneraciones y Prestaciones al 

Personal 17,344,639.61   
670 Depreciaciones y Amortizaciones 884,401.42   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   2,527,039.58 
690 Resultado Integral de Financiamiento  4,162,578.77  
700 De Inversiones 0.00   
710 Por Venta de Inversiones 2,652,594.38   
720 Por Valuación de Inversiones 1,487,944.20   
730 Por Recargos sobre Primas 0.00   
750 Por Emisión de Instrumento de Deuda 0.00   
760 Por Reaseguro Financiero 0.00   
770 Otros 30,419.13   
780 Resultado Cambiario (8,378.94)   
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
800 Utilidad (Pérdida) antes de ISR, 

PTU y PRS   6,689,618.35 
810 (-) Provisión para el Pago de Impuesto 

sobre la Renta  (1,813,332.10)  
820 (-) Provisión para la Participación  

de Utilidades al Personal  2,140,947.00  
830 Participación en el Resultado  

de Subsidiarias  0.00  
840 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio    6,362,003.45 

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben.  

México, D.F., a 1 de marzo de 2010. 
Director General 

Lic. Claudio Orellana Céspedes 
Rúbrica. 

Director de Finanzas y Actuaría 
Act. Laurent Marcel Pierre Laouenan 

Rúbrica. 
Contadora General 

L.C. Olivia Marín Rosales 
Rúbrica. 

(R.- 303167) 


